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ADENDA 3 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT - 19 - 2015 

 

El FONDO NACIONAL DEL TURISMO, se permite informar a los interesados en el Proceso de 

Invitación Pública a Presentar Propuestas FNT-19-2015, cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN DEL 

PARQUE ECOTURISTICO ECOLOSO, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE COLOSO 

DEPARTAMENTO DE SUCRE, DE ACUERDO A LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, 

CANTIDADES, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS APUS, Y DEMÁS ESPECIFICACIONES , 

se modifica los términos de la invitación en lo siguiente: 

 

PRIMERO. En el Capítulo lll. Requisitos Habilitantes de la Propuesta. En el numeral 3.6. Equipo de 

Trabajo Clave. Se modifica únicamente lo subrayado en negrilla así: 

 

3.6.  EQUIPO DE TRABAJO CLAVE 
 PROFESIONALES CLAVES 

Cargo a  
Desempeñar 

Profesión Experiencia General  
Mínima Solicitada 

Experiencia Especifica  
Mínima Solicitada 

Dedicación 

 
Residente de Obra 

 
Arquitecto o 
Ingeniero Civil 

 
Experiencia general igual o 
mayor a cinco (5) años, 
contados a partir de la 
expedición de la tarjeta 
profesional. 

Experiencia especifica como 

Residente de obra en máximo 
tres (3) proyectos que contemplen 
3 (tres) de las siguientes 4 (cuatro) 
actividades: 
 
1. Construcción de edificaciones 

que entre sus actividades 
contemple estructura de 
concreto reforzado. 

2. Construcción de,  plataformas 
en madera o concreto y 
senderos sobre tierra. 

3. Construcción de puentes con 
estructura metálica.   

4. Proyectos de construcción de 
equipamientos y espacio 
público de uso recreativo que 
contemplen obras de 
urbanismo y paisajismo. 

Demostrada mediante la 
presentación de certificación o 
copia contrato y copia de acta de 
liquidación o acta de recibo final o 
acta de terminación, que permita 
verificar el cargo, actividades. 

 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
Dado en Bogotá D.C., el veintiuno (21) de mayo de 2015. 
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